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de un millón doscientas ocho mil doscientas noventa y siete (1.208.297)
pesetas, como participación en la financiación de los programas, de con-
formidad con el desglose que se contiene en el anexo de este Convenio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313O.454.04 para el ejercicio de 2000, aporta
la cantidad de un millón doscientas ocho mil doscientas noventa y siete
(1.208.297) pesetas como participación en la financiación de los programas,
de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo de este Con-
venio.

Quinta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad prevista en la cláusula
cuarta de este convenio o la que reste por transferir en ese momento
hasta dicha cantidad, si se hubiese efectuado la transferencia de alguna
cantidad al amparo de lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
del día 18 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de marzo
de 2000).

Sexta.—La Ciudad Autónoma deberá:

A. Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a
los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
que se especifican en este Convenio de colaboración.

B. Informar de la puesta en marcha de los programas y proporcionar
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información que recabe
en relación con el presente Convenio.

C. Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los programas financiados.

D. Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo
con lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

E. Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el desarro-
llo y ejecución de los programas, tanto las referidas al contenido como
a la forma, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acordar
conjuntamente el Ministerio y la Ciudad Autónoma, la aceptación expresa
de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada
y deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice
el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.—La Ciudad Autónoma de Melilla elaborará, al finalizar la
vigencia del convenio, una Memoria financiera y técnica de cada proyecto
que entregará en los seis meses siguientes y que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

En el supuesto de que la Ciudad Autónoma no presente la citada memo-
ria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que se regula en la cláusula
siguiente.

Octava.—Para el seguimiento del presente Convenio se creará una Comi-
sión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los programas.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será
designado por la Directora general de Acción Social, del Menor y de la
Familia, y el representante de la Ciudad Autónoma de Melilla por la Direc-
tora general de Bienestar Social.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario
de la Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora general.

Novena.—En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la
cofinanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Ciudad Autónoma.

Décima.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Undécima.—El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él, sin perjuicio de la
ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas al
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos
Aparicio Pérez.—La Consejera de Bienestar Social y Sanidad (en nombre
y representación, por delegación, de la Ciudad Autónoma de Melilla), Isabel
Quesada Vázquez.

ANEXO

Aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla y del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales para la realización de los programas de ejecución
de medidas para menores infractores (medidas alternativas al inter-
namiento dictadas por los jueces de menores y de capacitación de pro-

fesionales de las Comunidades Autónomas). 2000

Pesetas

1. Nombre del proyecto: Proyecto técnico de intervención
educativa en medio abierto.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.208.297
Aportación M.T.A.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.208.297

Total aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . 1.208.297
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.208.297

10880 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo bilateral
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el desarrollo efectivo de
los principios de recíproca colaboración y cooperación
para la consecución de los fines públicos asignados a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de abril de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Madrid, a 29 de marzo de 2001, reunidos en la sede del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales,

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

De otra parte, el excelentísimo señor don Eduardo Bandrés Moliné,
como Consejero de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón.
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INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez, como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de
27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado, actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 17).

El excelentísimo señor don Eduardo Bandrés Moliné, como Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón, nombrado por
Decreto de 4 de agosto de 1999 («Boletín Oficial de Aragón» número 99,
del 5), en virtud de Acuerdo de 5 de diciembre de 2000, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Aragón, actuando por delegación del mismo.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1, configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y del a Comunidad
Autónoma de Aragón, actuando la Inspección bajo la dependencia funcional
de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad de
la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter
integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada
Ley).

Que, consecuentemente, la Ley 42/1997 ha dispuesto órganos colegiados
para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Administraciones
con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales (ar-
tículo 16), la constitución en el ámbito territorial de cada autonomía de
las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, así como el instrumento del Acuerdo bilateral entre la Adminis-
tración General del Estado y la de cada Comunidad Autónoma (artículo
17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema de Inspección
(artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo
17 el Acuerdo bilateral entre la Administración General del Estado y la
de la Comunidad Autónoma de Aragón como instrumento para impulsar
y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente Acuerdo
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en Aragón que prevé dicho precepto,
y cuantas otras materias de interés común afecten al buen funcionamiento
y eficacia de la Inspección en el territorio de la referida Comunidad Autó-
noma, en el marco legal de unidad institucional y coherencia de actuación
en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente,
ambas partes manifiestan que este Acuerdo no supone para las Admi-
nistraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón
limitación ni renuncia de futuro para, a la finalización de su vigencia,
acordar nuevo pacto en el marco del reiterado precepto legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Aragón, desde el mutuo respeto a las competencia y orga-
nización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente acuerdo
bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, la regulación de la Comisión Territorial y demás materias previstas
en dicho precepto en el ámbito territorial de Aragón.

Este Acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y su
normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Aragón.—2.1 La Comisión

Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un órgano
colegiado para la cooperación y colaboración mutua de las Administra-
ciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón en
materias que afecten a la Inspección.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al titular
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Ara-
gón, quien podrá delegar la presidencia de sus sesiones en otra autoridad
autonómica con rango, al menos, de Director general.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones Públicas firmantes del presente Acuerdo.

Por la Administración General del Estado, componen la Comisión Terri-
torial: Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Aragón, propuesto por el Delegado del Gobierno en dicha
Comunidad, la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social o su representante y sendos representantes del Instituto Nacional
de la Seguridad Social y de la Tesorería General de la seguridad Social.
Por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, formarán
parte de dicha Comisión: El Director general de Trabajo, el Director Gerente
del Instituto Aragonés de Empleo y otro miembro designado por el Pre-
sidente la Comisión Territorial.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin
perjuicio de que sus sesiones puedan celebrarse en cualquier otro lugar
de la Comunidad, si así lo decidiera su Presidente.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de Aragón, recabar información sobre el desarrollo de los obje-
tivos inspectores en dicho territorio y las relaciones interinstitucionales
con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera. Cometidos en la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, son cometidos de
la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Aragón los siguientes:

Determinación anual del programa territorial de objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de Aragón, que
tendrá carácter integrado de las materias de titularidad competencial auto-
nómico, supraautonómico y estatal. Los objetivos que se establezcan ten-
drán el correspondiente desglose provincial a efectos de su ejecución.

Integración en el mencionado programa territorial de los objetivos gene-
rales en materia de competencia estatal y de ámbito supraautonómico,
así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la corres-
pondiente acción inspectora haya de efectuarse en Aragón.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de Aragón disponga de competencia legislativa ple-
na, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general de la ejecución de los programas de objetivos for-
mulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y, en particular, de la colaboración y auxilio
de la Hacienda autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los servicios
técnicos de prevención de riesgos laborales de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, incluso con constitución de equipos
de Inspectores y miembros de dichos servicios, si así se estimase.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en Aragón, de conformidad con el artículo 20.3 de
la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.—La Comisión Territorial
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Aragón podrá establecer
sus propias normas de funcionamiento, de acuerdo con lo que establece
el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Quinta. Designación y cese de puestos directivos.—5.1 El puesto de
Director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Ara-
gón se desempeñará por un funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social, con los requisitos establecidos por las nor-
mas reglamentarias de aplicación. Su designación y cese se efectuará por
el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta conjunta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón y
de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Los puestos de Jefe de las Inspecciones Provinciales se desem-
peñarán por funcionarios del antedicho Cuerpo. Su designación y cese
se formalizará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta de la citada Autoridad Central, y previa consulta con el Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón.

5.3 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Aragón se cubrirán por el sistema general vigente en la
función pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Aragón.—6.1 La colaboración y cooperación interinsti-
tucional en materia de Inspección se establece entre el Presidente la Comi-
sión Territorial o autoridad en quien delegue y la Autoridad Central de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Dicha Autoridad Central comu-
nicará al referido Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre. El Presidente de la Comisión
Territorial comunicará a la referida Autoridad Central la programación
establecida por la Comisión para el territorio de Aragón y, en su caso,
las modificaciones que se produzcan.

6.2 Se habilitarán locales para uso exclusivo de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. Hasta tanto sea materialmente posible dicho régi-
men, los locales adscritos a la Inspección se separarán internamente de
los destinados a otros servicios o atenciones. Se dispondrán espacios espe-
cíficos para la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en Aragón con las adecuadas dimensiones y dignidad.

6.3 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Aragón ondearán las banderas de España, de Aragón
y de la Unión Europea.

6.4 El Departamento de Economía, hacienda y Empleo del Gobierno
de Aragón y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan las conexio-
nes informáticas de la Inspección con los servicios de la Administración
Autonómica de Aragón en materias con título competencial de esta última
y en materias de la competencia de la Administración General del Estado
que guarden relación con los cometidos que competen a la Comunidad
Autónoma. Igualmente, podrán acordar mecanismos de mutua información
en la esfera de las competencias de ambas Administraciones Públicas.

6.5 Las Autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora en los términos del artículo 19.1 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, y sus normas reglamentarias, cuando exista previsión
al respecto en la relación de puestos de trabajo.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social o, en su caso, el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social participará, como representante de la Admi-
nistración, en todos aquellos órganos colegiados de las Administraciones
General del Estado o de la Comunidad Autónoma de Aragón en que ha
venido participando hasta el presente. Si se constituyesen nuevos órganos
de la indicada naturaleza, las Autoridades reseñadas en el apartado 6.4
dispondrán de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este Acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes se dispondrá la publicación de este
Acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de Aragón».

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio
Pérez.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, Eduardo Bandrés
Moliné.

10881 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio espe-
cífico 2001 al Convenio de colaboración suscrito entre el
Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Galicia,
sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos
específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2001 al Convenio de colaboración entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Galicia, sobre coope-
ración en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio específico 2001 al Convenio de Colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Galicia sobre
cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente a

las mujeres

Se reúnen:

De una parte: Doña Manuela López Besteiro, Conselleira de Familia
e Promoción do Emprego, Muller e Xuventude, nombrada mediante Decreto
349/1997 de 9 de diciembre, en nombre y representación del Órgano de
Gobierno de la Xunta de Galicia, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta
y su Presidente, modificada por Ley 11/1988, de 20 de octubre.

Y de otra: Doña Pilar Dávila del Cerro, Directora general del Instituto
de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada mediante
Real Decreto 148/2000, de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número
21, del 5), en nombre y representación del citado Organismo Autónomo
(Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de
mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre, y Real Decreto 774/1997, 30 de
mayo, y en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,
manifiestan:

Primero.—Que el presente convenio específico se fundamenta en el con-
venio de colaboración suscrito el 13 de diciembre de 1996 para llevar
a cabo conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres
entre el Instituto de la Mujer y la Consellería de Familia e Promoción
do Emprego, Muller e Xuventude de la Xunta de Galicia, como organismos
competentes en materia de políticas para las mujeres.

Segundo.—Que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda
del convenio de colaboración suscrito el día 13 de diciembre de 1996,
los programas que se llevarán a cabo en el ejercicio de 2001 y que se
reflejan en el presente convenio específico, son conformes con la propuesta
elaborada por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día
27 de diciembre de 2000.

Tercero.—Ambas partes, declaran que para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Xunta de Galicia.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley de 13
de enero de 1999, habilita a la Administración General de Estado y a
los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, para celebrar
convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus respectivas com-
petencias; y el artículo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, excluye del ámbito
de aplicación de la ley citada, los convenios de colaboración que celebre
la Administración General del Estado o sus Organismos Autónomos con
las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer y la Consellería de Familia


